
RESOLUCTÓN N. 68/24 ACTA N" 20/24

io '18 de Mayo, Martes 07 de Mayo de 2024

VISTO: La solicitud de compra djrecta. cuyo objeto es ta Adquisic¡ón de Comestibles No
Perecederos, sustanc¡ada en Expediente 2024-81-j 440-OO1 02;

RESULÍANDO: l) Que se hace necesario contBtar una Empresa, a los efectos de poder contar
con dicha mercaderia, y así poder ayldar a los que más lo necesitan, siendo de inlerés para
óste Mrnicipio la entaega de los mismos;

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suficieniei

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a Ia Firma MACROMFRCADO
I\¡AYORISTA S.A, como proveedora de los artículos solic¡tados;

CONSIDERANDO: Que se vue¡ve menester djctar acto adminisirat¡vo peñinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO OE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la surna total de g 100.000,00 (pesos uruguayos cie¡ míl)
IVA inclLrído, a la Firma MACROMERCADO MAYORISTA S.A RUT N. 211589950019, por
concepto de la compra de Comestibles No Perecederos, para ayudar a la población que más lo
necesita.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al
Proyecto Asociativo, Literal C.

¡.
3- Poner en conocimlenlo a Tesorería del lvlunicipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio

Web del Municipio.

4- Por Sec.etaría del N¡unic,pio, ¡f]corpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comuniquese
a la Secrelaría de Desa.rcllo Localy Participacjón.
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